
  

En la Ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a dieciséis de Diciembre 

del año dos mil diez. Ante mi, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria 

Primera de este cantón, comparecen: por una parte los cónyuges señores: 

AIDA MARIA VICTORIA JUELA Y LUIS — ENRIQUE 

SUPLIGUICHA MATUTE; y, la señora: JENNY ALEXANDRA 

TAPIA LLIVICURA, casada; y, por otra parte, los señores: LIVIO 

VICENTE VAZQUEZ SARMIENTO , casado; GEOVANNY 

EZEQUIEL VAZQUEZ MORENO, soltero; y PAUL ALEXANDER 

VAZQUEZ MORENO, casado; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta parroquia central; idóneos y 

conocidos por mí, de lo que doy fe; Bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan la misma que copiada literalmente es del tenor 

siguiente; SEÑOR NOTARIO: en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase Incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de la "COMPAÑIA “AGENCIA DE 

VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS CIA. LTDA.”, 

de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

Escritura, por una parte los cónyuges señores: AIDA VICTORIA JUELA 

Y LUIS ENRIQUE SUPLIGUICHA MATUTE y la señora JENNY 

ALEXANDRA TAPIA LLIVICURA, casada; a quienes se les llamará 

simplemente vendedores; y, por otra parte los señores: LIVIO VICENTE 

VAZQUEZ SARMIENTO, casado; GEOVANNY EZEQUIEL 

VAZQUEZ MORENO, soltero; y PAUL ALEXANDER VAZQUEZ 

MORENO, casado; a quienes más adelante se los llamará simplemente 

   



compradores, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta parroquia central de Gualaceo, cantón Gualaceo, 

provincia del Azuay, capaces ante la Ley para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada 

ante la Notario Noveno del Cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz, en fecha catorce de Junio del dos mil seis, se constituyó la 

COMPAÑIA DE RESPONSABLIDAD LIMITADA “AGENCIA DE 

VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS CIA. LTDA.”, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gualaceo, en fecha seis de 

Octubre del dos mil seis, con el número veinte y cuatro, con un capital de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, reunida 

en fecha treinta de Noviembre del dos mil diez, , en su domicilio ubicado en 

el Cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, tal y como consta del acta que se 

encuentra adjunta a la presente como documento habilitante, resolvió por 

unanimidad del Capital social presente, Autorizar a los socios señora AIDA 

MARIA VICTORIA JUELA, la venta del total de sus participaciones 

consistentes en mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor LIVIO VICENTE VAZQUEZ 

SARMIENTO y a la socia JENNY ALEXANDRA TAPIA LLIVICURA, la 

venta total de sus participaciones consistentes en mil participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los señores: 

LIVIO VICENTE VASQUEZ SARMIENTO, PAUL ALEXANDER 

VAZQUEZ MORENO Y GEOVANNY EZEQUIEL  VAZQUEZ.- 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

del presente instrumento, Los Vendedores: cónyuges : AIDA MARIA 

VICTORIA JUELA Y LUIS ENRIQUE SUPLIGUICHA MATUTE, 

de mutuo acuerdo y común consentimiento al tenor de la Ley, tienen a bien 

transferir a favor del señor LIVIO VICENTE VAZQUEZ SARMIENTO, 

 



o) 

las MIL PARTICIPACIONES, que poseen dentro de la Compañía 

“AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS 

CIA. LTDA., y la señora JENNY ALEXANDRA TAPIA LLIVICURA, 

por sus propios derechos, tiene a bien transferir, como efectivamente 

transfiere todas sus particiones que posee en la Compañía antes referida, de 

la siguiente manera. En favor del señor: LIVIO VICENTE VAZQUEZ 

SARMIENTO, cuarenta participaciones, de un dólar cada una; en favor 

del señor PAUL ALEXANDER VAZQUEZ MORENO, cuatrocientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una; y a favor del señor 

GEOVANNY EZEQUIEL VAZQUEZ MORENO,  cuatrocientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una, lo que da un total de mil 

participaciones que son las que poseía en dicha compañía, las mismas que 

las adquirió cuando soltera y que se detallan en la cláusula segunda de este 

instrumento así como en el acta de la Junta General Universal de socios , 

llevada a cabo el día treinta de Noviembre del año dos mil diez. CUARTA.- 

PRECIO.- Los Comparecientes Vendedores, transfieren sus participaciones 

antes referidas a favor de sus compradores, por la suma total de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS.- QUINTA ACEPTACION.- Presentes los 

Compradores señores: LIVIO VICENTE VAZQUEZ SARMIENTO, 

PAUL ALEXANDER VAZQUEZ MORENO Y GEOVANNY 

EZEQUIEL VAZQUEZ MORENO, aceptan esta Escritura y el contrato 

que ella contiene por ser a su favor.- SEXTA.- CUANTIA.-La cuantía del 

presente contrato es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- La señora Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento y proceda a 

la marginación correspondiente.- Atentamente, firma) Abogado Milton 

Llagzha, abogado con matrícula número tres mil cuatrocientos noventa y 

seis del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública.- DOCUMENTOS H ABILI 
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HASTA AQUÍ TRANSCRITOS LOS HABILITANTES.- Me presentaron sus cédulas 

de identidad.- Cumplidas con todas las formalidades legales, yo la Notaria, leí esta 

escritura a los otorgantes, de principio a fin; y, ratificándose en su contenido, firman 

conmigo en unidad de acto: de todo lo cual doy fe.-- 

DOG IIA E) 
AIDA MARIA VICTORIA JUELA 
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DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA AGENCIA DE 
VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS CIA. LDA. Bajo el número 

24 del Registro Mercantil, en fecha seis de octubre del dos mil seis. Procedo a marginar 
y anotar la TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES entre Los cónyuges 
señores AÍDA MARIA VICTORIA JUELA Y LUIS ENRIQUE SUPLIGUICHA 
MATUTE; Y LA SEÑORA JENNY ALEXANDRA TAPIA LLIVICURA, A FAVOR 
DEL SEÑOR LIVIO VICENTE VÁZQUEZ SARMIENTO, GEOVANNY EZEQUIEL 
VÁZQUEZ MORENO Y PAÚL ALEXANDER VÁZQUEZ MORENO, cuyos 
detalles constan en la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
autorizada por la DráA. Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Primera del Cantón Gualaceo. 
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RAZON.- Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura Pública 
de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 
AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS CIA 
LTDA, he sentado razón de la presente Transferencia de participaciones.- 
Cuenca, 17 de Diciembre de 2.010. 
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DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC.DJ.C.11.0003 

Cuenca, 6 de enero de 2011 

T. No. 7528 (10) 
Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones de la compañía “AGENCIA 
DE VIAJAES Y OPERADORA DE TURISMO ALISTOURS CIA. LTDA.”, otorgada ante la 
Notaria Primera del cantón Gualaceo el 16 de diciembre de 2010, mediante la cual: AIDA 

MARIA VICTORIA JUELA y su cónyuge procede a transferir 1.000 participaciones de un 
dólar cada una a favor de LIVIO VICENTE VÁZQUEZ SARMIENTO; y JENNY 
ALEXANDRA TAPIA LLIVICURA procede a transferir 1.000 participaciones de un dólar 
cada una de la siguiente manera: 40 a favor de LIVIO VICENTE VAZQUEZ SARMIENTO; 
480 a favor de PAUL ALEXANDER VAZQUEZ MORENO, Y, 480 a favor de GEOVANNY 
EZEQUIEL VAZQUEZ SARMIENTO, cumpliendo con las exigencias contempladas en los 
  

Art. 113 y 238 de la Ley de Compañías y los reglamentos de juntas generales y de concesión de 
información, por lo cual el Departamento de Registro de Sociedades debe proceder a 
registrarlas. 
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Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA DE € 
Presente: 

De rais consideraciones. 

Cuenca. 27 de Diciembre del 2010 

ÁA 

a Compañía Agencia de viajes y operadora de Turismo Álistours Cía, Ltda, con 

Número de expediente 33731 COMUNICA que el 
Y 

registrado la siguiente transferencia 

nartcipaciones: 
i 

CEDENTE 

NOMBRE: Aida María Victoria 

APELLIDOS: Juela 

CC: 0101875490 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

N" PARTICIPACIONES: 1.000 

VALOR DE CADA PART.: 1.00 

CEDENTE 

Ar + . LADOS: Tania Livicura 

OO: 0104779004 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

e 2ART 1 TPACIONES. 40 

VALOR DE CADA PART.: 3,00 

NOMBRE: Jenoy Alexandra 

APRLLADOS: Tania Livionra 
LTC: 0104779004 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
RP PARTICIPACIONES: 480 

VALOR DE CADA PARTY.; 1,00 

CEDENTE 

Ni OMBRE: jenny Ajexendra 

APELLIDOS: Tagia Llivicora 

CC: 0104778002 

Ñ ACÁ 3 3 MN ALADAD: En uatori ana 

NN? PARTIUCRPACIONES: 480 

VALOR DE CADA PART: 1,00 

varicioaciones en libro de socios y 
de Diciembre del 2010, ha 

e 

CESIONARIO 

NOMBRE: ! Livio Vice nie 

APELLIDOS: Vazquez Sarmiento 

TO: 6101950558 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

RN? PARTICIPACIONES: 1.000 

VALOR DE CADA PART.: 1.06 

CESIONARIO 

NOMBRE: avio Vicente 

APELLIDOS: Vazoguez Sarmiento 

Ci: DLOLSSOS58 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

NX? PARTICIPACIONES: 460 

VALOR DE CADA PART.: 1.00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Paúl Alexander 

APELLIDOS: Vazquez Moreno 

20: 0103889796 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

NO PARTICIPACIONES: 430 

VALOR DE CADA PART.: 1.06 

CESIONARIO 

NOMBRE: Geovanny Ezequiel 

AP ELLIDOS: Vezquez Sarmento 

20 9103889804 

NÁC ¿ON ALIBAD: Ecuatoriano 

Xx? PARTICIPACIONES: 480 

VALOR DE CADA PART.: 1,00 

d
e
 

pio
 a 

  

 



Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente: 

FEnny Alexandra Tapia 
GERENTE 

      Sra. 
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